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t . « le>v&, Mén y B l l , i n e i w q ü „ hayan 4e ÜMHtMta «g < , ' X , ° S 1" f ^ f H h capital, llevado i domicilio, 2*50 pesetas men-í 

_ BoixTiftEs oficiales v Iumi de man.lar al Jefe Político 4 J H ? * f , , , , r a , , e 3«Ó0 al mes: 9 al trimestre; 1S ai semestre, y , 
ropectlvo, por cuyo conduelo ^pasarán a lo fcflltOTCJ de < 2 ^ I"1 T T Í ^ " S ^ * a * r W w i M *" » » í r i 4 i e n l a Administraron del ' 
los mencionados periódicos. i " L r X i * > p a b a " l , a S ° i 2.—Kiiora de esta c.ipilal, direcumeme por me lio <le car- { 

IR,«< A*J¿. A. A A. ái~¡i , I C M } , a • U A,,"<l»«í»'« ,ac¡or í, con inclusión del importo del tiempo de abono en sellos.— { 
(HV* trden de 6 de Abril de ÍbS9., ij,, l l ú u t e r o S U f f U o < 6 o c ¿ 1 | U l i m ( 1 < ¡ 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qnt 
sean a Instancia de parte no pobre, se insertarán oficlalmer.te: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero ios de ínteres particular 
Bogarán 50 céntimos de peseta'por ca«a línea de inserción. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rr.Y I). Alfonso y la Ri:i\a 
Dofifl María Cristina (Q< 1). ü . ; continúan 

un está C«>rie sin novedad en su impor

tante salud. 

flo igual Ixmcflciú disfrutan s . \ . u. 
la Sermu. .Sra. Princesa do Asturias y 
- V. R. l.i Infanta Doña Mana Kulalia. 

Administración.—Xegoriad > '2 n 

Exorno. Sr.: Examinada ¡.<>r esto 
i iúbieriK) el expedirnte instruid»» con mOf 
tv.» de la expropiación de la C&ia núme
ro 8 de la ' l ravesia de Pdi^roa que lia 
d<- ocuparse para las obras de ensanche 
do la calle do Sevilla: 

Resultando de los antecedentes de que 
<• .lista dielio expediente que en W do 
Noviembre del año último presentó en 
esto (¡obierno de provincia el Exeolentí- i 
simo Avnntami r nto ile su diurna presi-
douoin ni hoja de ajtroció de la referida 
casa nüm. S de la Travesía rio, l'«*liut 
de la, propiedad de D. Manuel Rttiz 4 e 
Saiazar. que debe ••••r expropiada para .'I 
6JJ8aUche de la calle de Sevilla», cava 
ohro está declarada de utilidad pública: 

1,'esiiltando ijue comttnic»u!a la ante
rior hoja al dueño de la indie;ida linca, 
manifostóquenolaaoeptaba. remitiendo al 
efecto la tasación formulada por su perito, ' 
en la que hace constar que debe satisfa
cerse por dicha casa la suma de 170.2Ó2 
pesetas 30 céntimo?: 

Resultando que remitida á Y. E . la 
anterior hoja, la devuelve acompañada de 
la tonos lada por el perito de la Corporación 
municipal, importante la cantidad de 
81,44$ distribuidas cu esta forma: por 
1.84H-20 piéa • uadrados desolar , á 25 
I s.-t i.-. 4***.'K>•">: por L.S4ie2<> pie» de 
Ooustrucoiou, á 17 p» setas. 31J283; per
juicios por desalquiles. 1.786: 3 por Ion 
de afección. 2.37$: 

Resultando que en vista de ln discon
formidad se ..:•(•:.. a las «ios panes para 
V» r kí los peritos lograban lleg-ar á un 
aeuerdo, eontestando ambos en sentido 
n-i:ativo. y en su consecuencia se ofició 
asimismo al Juez de primera instaucia 
del distrito del Congreso para que proce
diese al nombramiento de perito tercero, 
reclamándose al propio tiempo los datos 

(pie se mencionan en el art. 32 de la ley: 
Resultando que el precitado .Juez par

ticipó que dieho nombramiento había re
caído por la suerte en el Arquitecto Don 
Tomás A; auguren, cumpliendo este con 
las formalidades legales de aceptación, 
recibiéndose la certificación expedida por 
el Jefe ile la Administración económica 
de esta provincia referente á la riqueza 
imponible graduada á dicha casa para la 
distribución do la contribución territorial 
y la cuota que por esto concepto le ha cor
respondido en I .s tres últimos años, como 
igualmente los titules de propieda 1 de la 
linea presentados por el dueño, y la comu
nicación del Registrador de la propiedad 
participando que la mencionada casa no 
lia sido objeto de transmisión de dominio 
en los últimos 10 años: 

Resultando que reunidos todos los do
cumentos se eni rogaron al perito tercero 
Sr. Aranguren. el que los devolvió dentro 
del término legal acompañando la eertiti-
cacion, de la cual aparece que dicho peri
to lija la cantidad que debo abonarse al 
propietario de la casa mencionada en 
13-1.¡tOÓ jirsetas. que descompone CU la si
guiente forma: L.857-16 pies cuadrados 
desojar, a 52 pesetas, '."">.ó72:1 .¡SÓ7* Ididein 
idemdecoustrni'cion, á 17 id., 31 ..*i72:per
juicios por desalquilo. 2.250; 3 :t por loo 
de afoceion, 3.'.«12: 

Resultando que en esle estado el e\pr--
dienle se reuuiio:i la Comisión pro\ incial, 
cuya l.'orooracion, fundatla en los precep
tos de la ley y en vista de las razones 
alegadas por la^ parles, evacúa 80 infor
me concretándolo en las siguientes cou-
duaioucs: 1.' Que estáp cumplidos cuan
tos requisitos lija la ley en la formación 
del expediente—2." Que teniendo en 
cuenta los artículos 34 y-P.l de la ley vi-
gente sobre expropiación roñosa por can
sado utilidad pública, y el párrafo 2 . ' 
de! art. 110 del reglamento dicta le para su 
aplicación, puedo señalarse el preein justo 
d.e tacjcpropiacíüh en la suma convenien
te. • estableciendo un temperamento medio 
equítatire entre las diferenci;is que resid
ían de las tasaciones respectivas: 

Vista la ley de lodo Enero de lST'J \ 
reglamente dictado para su ejecuciou de 
13 del misino año. como asimismo el iu-
formede la Comisión provincial: 

Considerando que en este expediento 
se han ohscr\ado todas las formalidades 
legales, y que los peritos que en él han ac
tuado ostentau un título de los que para el 
desempeño de este cargo exige la ley: 

Considerando que es de la competen
cia de este Gobierno el fijar el precio total 
que debe alionarse por la linca expropiada 
ateniéndose á cuanto la ley y reglamen
to determinan, y por tanto hay que seña
lar los valores respectivos del pié de terre
no, del mismo construido y los perjuicios 
que son imputables: 

Considerando que para fijar la canti
dad que debe abonarse al dueño de la ca-
so expropiada debí; tenerse ¡u;iy en cuen
ta las valoraciones llevadas á cabo en 
fincas análogas á la de que se trata: 

Considerando que el Municipio ha pa
gado recientemente por las casas adqui
rí las en la calle de Sevilla á razón de 130 
pesetas como máximum y 75'00 pesetas 
como mínimum por cada pié cuadrado de. 
terreno, inclusola edificación.según resul
ta de la comunicación del Registrador de 
la propiedad que corre unida á este expe
diente: 

Considerando que entre la tasación 
del perito de ese Ayuntamiento y el del 
propietario existe una diferencia de 04.80(5 
pesetas 39 céntimos, consistente en que el 
primero señala por cada pié cuadrado 42 
pesetas por solar y edificación, mientras 

j (pie el BégundO toma por tipo las lo pese
tas que por iguales conceptos abonó el 
Municipio por la casa inmediata, señalada 
con el núm. L0¡ 

Considerando que la tasación del pe
rito tercero Sr. Aranguren es digna de 
tenerse en cuenta para Indecisión final 
al lijar el precio que debo abonarse por 
la finca expropiada, toda VOZ que señala 
por cada pié de solar á razón de Ó2 pese
tas, y por el mismo edificado á 17 pesetas, 
que en junto hacen 09 pesetas, cantidad 
que dista mucho riel mínimum pagado 
por la Corporación municipal por las 
casas de la calle de Sevilla: 

Considerando que con arreglo á lo 
preceptuado en el art . 2í< de la ley viden
te sobro expropiación, hay que añadir al 
valor de la linca ¡OS daños y perjuicios 
«le toda clase que se original), y en el pre
sente i-aso es de bien cierta tiplicanon 
este principio teniendo en cuenta que. se
gún opinión de los peritos, existen perjui
cios. |.or que lobo señalarse la cantidad 
de 2.2óo pesetas propuestas por el perito 
tercero; y 

Considerand ». por último, que debe 
abonarse al expropiado el 3 por 100 del 
preei,, e-i quu haya sido valorada la tinca 
CDitiO precio de afección; he acordado re-
Botver este expediente en la forma pro
puesta, debiendo abonarse por el E\ee_ 

'< lentísimo Ayuntamiento de su digna pro-
I sidencia al dueño de la casa núm. 8 de 

la Travesía de Peligros que se expropia, 
la cantidad de 134.306 pesetas por los 
siguientes conceptos: por 1 .NÓ7' 10 j .f : s 
cuadrados de solar, á .V¿ pesetas, 96.572: 
idem l.S.YMó id. de construcción, á 17 
pesetas, 31.072: perjuieiospordesalquiles, 
2.200; 3 por 100 de afección, 3.912. 

Lo tpie comunico á V. E. para su 
conocimiento, el de la Corporación muni
c i p a l que preside, del interesado y domas 
efectos oportunos.=Sr. Presidente del 
Exom». Ayuntamiento de esta Corte. 

Y habiendo transcurrido con exceso e! 

plazo marcado para reclamar contra este 
acuerdo sin haberlo verificado, lo mando 
insertar en el Boi.Kn.\ of ic ia l do esta 
provincia. 

¡ Madrid 14 de Marzo de 1882.=E1 
I Gobernador, J . El Conde de Xiqueua. 

Vigilancia.— Xegociado 3.° 

Existiendo en este Gobierno civil uu 
abonaré de 80 pesos, perteneciente al sol -
dado licenciado del Ejército do Ultramar 
Antonio Garabito Martínez, que se encon
traron los dependientes de mi autoridad 
el dia 9 el corriente en las inmediaciones 
del Hospital provincial, se hace público 
para que llegue á conocimiento.del intere
sado y pueda presentarse á recogerlo. 

Madrid 14 de Marzo de 18«2.= Kl Go
bernador. J . El Conde de Xiqueua. 

ü n i i s i o n p f i í i c í a j 

Seshn de 18 de Febrero ie 18*2. 

Abierta la sesión á la una de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de losSres. Cassá, Mellado, Sé-
raut ' s y Xurlun. se ley.» y fué aprobada 
el áctá de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Comunicar al Sr. Jefe de la Caja de 
recluta la orden de baja de Lorenzo de 
los Angeles Deliran, núm. 11 de Naval-
carnero en el último reemplazo, por ha-

, ber sido exceptuado por Real orden de l.'' 
i del actual, y que pase en su lugar, de re

ciura disponible -i a c t i v o . Alejandro Mi
lla Arribas, núm. 1"> del mismo cupo y 
reemplazo. 

Remitir al Excmo. Sr Gobernador ci
vil el expediente de competencia entre el 
Ayuntamieutode Fresno de Torete, de e s 
ta* provincia, y el de Robledillo de Moher-
naudo. en la de Guadalajant, sobre mejor 
derecho al alistamiento del mozo Francis
co Ahuau7.au y Blas, así como certifica
ción del fallo apelado 6 informe basado 
vil el acuerdo de esta Comisión. 

Remitir á los Sres. Tenientes de Al
calde <le los distritos del Hospicio y de la 
Inclusa los expedientes de exeuciou de 
loa DI0ZOS de los tres reemplazos últimos 
para los efectos de la revisión, reclaman
do el oportuno recibo. 

Ocupándose la Comisión de inciden
cias de quintas, obtuvo el siguiente re— 

i sultado: 

NTMERMS \ NOMBRES RESULTADO. 

Ramplaco de 1881. 

Buena v i s t a . 

• 32 Roque Escribano López . Soldado definitivo. 

http://Ahuau7.au
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KtTMEROS Y NOMBRES. R E S U L T A D O . NÚMEROS Y NODBRES. RESULTADO. 

Hospicio. 
Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Pasa de activo á reserva. 
69 Pedro Bacigalupe Iglesias Prófugo. 

158 Emilio Barnada Carranquc Pasa de recluta disponible á activo. 

17 José López Peña. 

Hospital. 
140 José García Bustamante y Diez.. . . Ingresa en caja para activo útil condicionalmente. j 
177 Feliciano del Ferro banchidrian... Pasa á recluta disponible. 

Inclusa. 
LOO Cipriano Ontalva Herrero Cubre plaza para activo. 
146 Federico Gómez Galvcz Exceptuado por la Comisión reformando el fallo I 

del distrito. Oficíese á la Comisión provincial de } 
Cácercs á fin de que ingrese para la reserva. 

1ÍJS Nicolás Alcalde Valcárcel Pasa á recluta disponible. 

Palacio. 
168 Venancio Ramos Rivero Ingresa en caja como recluta disponible. 

Universidad. 
129 Gabriel Fernandez González Reconocido ante la Comisión provincial de León, I 

inútil. Oficíese al di-trito para que manifieste la 
conformidad de los interesados. 

149 Antonio García González Queda sin efecto la nota de prófugo que se le impu
so, pendiente de curación. 

298 Manuel Pérez Tranchesi Ingresa en caja como recluta disponible útil condi
cional. 

300 Francisco de Paula Enriquezy Go-
rostiza Ingresa en caja como recluta disponible. 

318 José Jncobo Toranzo, conocido por 
Santiago Fraile Toranzo ídem id. como id. id. 

357 Manuel Iglesias Pérez Ingresado como recluta disponible en la caja de 
recluta de Cádiz. 

Aranjnez. 
3 Alfonso Toledo y Potomayor Cubre plaza para activo. 

36 Manuel Lázaro y Lema Pasa á recluta disponible. 

El Prado. 
4 Lúeas Reguilon San Pedro La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamiento, 

le declara soldado definitivo. 

Extreniera. 
14 Antonio Sánchez del Hoyo Cubre plaza como recluta disponible. 

Reemplazo de 1880. § 

Latina. 
28 José Andrés Campes Gil Reconocido ante la Comisión provincial de Toledo, 

inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

Reemplazo de 1879. 

Universidad. 

451 Jerónimo Dorado Pérez Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

Reemplazo de 1878. 

Centro. 
97 Lino Velasco y Sopeña Ingresa en caja en virtud de revisión como reclu

ta disponible. 

Pri'iner reemplazo de 1875. 

Latina. 
188 Julián Moreno López Ingresa encaja para activo. 

SUSTITUTOS. 

Reemplazo d¿ 1881. 

Guadalix. 
6 Claudio Gil López. . . . Presenta como sustituto al licenciado del Ejército 

Manuel García Entrialgo, que reconocido y ta
llado y declarado útil y con tallo», ingresa en 
caja. 

Fuentidueila. 

1 Juan Martínez Pérez. Presenta como sustituto al licenciado del Ejército 
José Gómez Izquierdo, que reconocido y tallado 
y declarado útil y con talla, ingresa en caja. 

Hospital. 
"9 Tose Fernandez Ortiz Presenta como sustituto al licenciado del Ejército 
< z Tiburcio García Rodríguez, que reconocido y ta

llado y declarado útil y con. filia, ingresa en 
caja 

Labastida ( l a v a ) . 
Aleiandro Cantera Salazar Presentí como sustituto al licenciado del Ejército 

J Alejandro vamci j o a q u i n García Fernandez, que reconocido y 
tallado y declarado útil y con talla, ingresa ea 
caja. 

¿anta Comba (Corufia). 
59 Ramón Blanco y Cálvelo Presenta como sustituto al licenciado del Ejército 

José Hernández Encinas, que reconocido v ta
llado y declarado útil y con talla, ingresa en 
caja. ' ° e n 

Universidad. 
2 Juan de Cerced;. y Muñoz. Cambia de situación con el recluta disponible 

Francisco Noguera, que ingresa en caja. 

Carabaña. 
3 León Sánchez Gómez Cambia de situación con el recluta disponible Ma

nuel Diez Villalba. que ingresa en- caja. 

Getafe 
8 Mariano Cervera Butragueño. . . . Cambia de situaciones el recluta disponible Jo$.> 

Balas Rubio, que ingresa en caja. 
9 Aurelio González Gordo.. ídem id. con el id. id. Tomás Martin Ralvison. que 

idem id. 
• Universidad. 

135 Enrique Picatosto Bello Cambia de situación con el recluta disponible Pas
cual Medina ' astillo, que reconocido y tallado y 
declarado útil y con talla, ingresa en caja. 

Centro. 
59 Ricardo Scarlatti y Buisan Cambiado situacioncon el rcc'.utadisponible Lean

dro Vcrgara Abad, que reconocido y tallado y 
declarado útil y con talla, ingresa en caja. 

MOZOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1881. 

Lugo.—¿an Pedro de Mar. 
Antonio Fernandez y Fernandez . . . . Ingresa en caja para activo. 

Lugo.—Valle de Oro. 
Estanislao Diaz Ingresa en caja para activo. 

Huesca.—Adahuesca. 
Esteban Albajar Vilas Ingresa en caja como recluta disponible. 

Oviedo.—Goaíía. 
Nicolás Pérez y García Ingresa en caja como soldado para la reserva 

Orense.—(.'elanova. 
Perfecto Garrido Fortes Ingresa en caja para activo. 

Lugo.—Pol. 

José Parada Fernandez. Ingresa en caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1880. 

Lugo.—Lomos. 
Jesús González y Balboa Ingresa en caja como recluta disponible. 

Remplazo de 1879. 

Oviedo.—Aviles. 
Decoroso Barcena y García Ingresa en caja para activo. 

Oviedo.—Salas. 
José Fernandez y Fernandez Ingresa en caja para activo en virtud de revisión. 

Reemplazo de 1881. 

Valencia.—Saleta. 
4 José Jimeno Sanabria Reconocido y tallado, útil y con la tulla legal 

vuelve ;i disposición del Sr. Gobernador como 
Confinado. 

Valencia.—San Felipe de Játiva. 
Serapio Sanguillo Urena. Reconocido y tallado, útil y con la talla 1*530 mi

límetros, vuelve a disposición del Sr. Goberna
dor como confinado. 

Logroño.—Murillo de Rio Lera 
3 Cipriano Fernandez de los Rios. . . Reconocido y tallado, útil y con la talla para ac

tivo, vuelve á disposición del Sr. Gobernador 
como confinado. 

Zaragoza.— Aciprana. 
1 Cipriano Vallcspin Peralta Reconocido y tallado, útil v cvii la talla p a n acti

vo, vuelve á disposición del Sr. Gobernadorcomo 
confinado. 

Y no habiendo más asuutos de que tratar, se levanto" la sesión, de que cert if ico.^ 
E l Vicepresidente, Dionisio de Revue l t a .=El Secretario, Camilo Pozzi. 
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AVISO. 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Excraa. Diputación provincial, se saca 
é pública licitación por administración el 
suministro de vino y leche de burras pa

r a d consumo de los Establecimientos de 
beneficencia provincial hasta tanto que 
Ja citada Corporación apruebe nueva su
basta; debiendo tener lugar dicha licita
ción el dia 20 del actual, á las cinco de su 

tarde, en la Dirección del Hospital de San 
Juan de Dios, ante la Jun ta de Sres. Di
rectores é.Interventores de los referidos 
Establecimientos; no admitiéndose propo
siciones que no estén ajustadas al modelo 

que estará de manifiesto en la Cootaduri'a 
del mismo, y reservándose el derecho de 
no aceptar niuguna proposición si el pre
cio no le conviniere. 

Madrid 15 de Marzo de 1882. 

ADIHIHISTRACIOH DE PROPIEDADES É I M P U E S T O S DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cu vas oblifraciones vencen el d i i 6 ri*] ™ « ,U U . ~ A ,i« i«oo i 
de anticii ación al vencimiento, con arréelo á lo dispuesto en el art 1 %lol R™ S J S S n A$k3S? i r i i o í - q , u e , s e ? u h h c * e n e 8 t e periódico oficial con 10 dias 
tas de las1 casas consistoriales i fin de S & m ^ ^ l S ^ ^ e w ü l , ° d e 1 8 7 7 ' ' ( l c b , e n d ° 1 0 9 S r e s * • A J c a l d e s fiJar e 9 t " r e l a c i ™ **** P™r -

COMPRADOR. 

D. Francisco Senormat 
D. Manuel de Mesas 
El mismo. . . • * • • 
D. Francisco Javier Tor res . . . . 
D. Santiago Gómez 
D. Valentín Martin. 
El misn.o 
El inÍ6n.o 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Remigio Gallego 

VECINDAD. 

Tor rejón 
Villaconcjos 
Ídem »• 
Loeehes 
Valdclaguna 
Cubas 
Ídem • 
ídem 
Ídem. . . 
Í d e m . . . . . . 
Ídem 
ídem 
Fuencarral 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 
Ídem.. . 
Mcm.. . 
ídem .. 
Ídem... 
ídem.. , 
Ídem... 
ídem.. , 
Ídem.., 
ídem. . . 
Ídem.. . 
Ídem. . 
ídem. . , 

TÉRMINO. 

Torrejon 
Villaconejos 
ídem 
Loeehes.. 
Valdclaguna 
Cubas 
Ídem 
ídem. 
ídem , 
ídem 
Ídem 
ídem 
Fuencarral 

PROCEDENCIA. 

IMl'ORTE. 

Pesetas céntim 

Clero 27'50 
Ídem. 3S"J0 
Ídem. 18*75 
Ídem. 20<63 

. .. ídem 50 
Ídem. 15 
ídem. 3*75 

... Ídem. 8'75 
• •.. . Ídem. ll-óti 

, ídem. 8*75 
VT:. Ídem. 
8*75 
VT:. 

...... ídem. 25 
ídem. 2P25 

Madrid 25 de Febrero de 1 8 8 2 . = E 1 Administrador de Propiedades 6 Impuestos, Nicolás García. 

RKI.ACION de los compradora de bienes desamor!izados euvas oblitraeiono* vencen el din 7 dol mne Ao \Ur-,* An i»ao . uv i * * . „ . . 
anticij BCion al venVhniento „ a r r a l o a lo dispuesto en ,1 art. 1 del Reafdec e tode 20 d T j u t l í«77 W?™™"*!™^™ oficial con 10 dias de 
de las casas consistoriales á fin de darte la mayor publicidad posible ° • 1 8 7 7 } d e b , e n d ° 1 0 8 b r e s ' A , c a l d e s *J a r e s t a r e l a c i o n a b» WW* 

COMPRADOR. 

D. Ensebio Ceniceros.., 
D. Joaqum Reolid. . . . 
D Juan Perca 
El misino 
D. Pantnlcf-u Peña . . . . 
D. Felipe Espinosa.., 
D. Cayetano Cabeza.. 
El DISIDO 
D Bernardo Huelvcs. 
D. Francisco del Amo. 
D. Santiago Alvarez. 
El mismo. 
D. Felipe Lúeas 
D. Nicolás Navarro... 
El mismo 
D. Cándido Altozano. 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid 
Idi'in 
Ídem 
Mein , 
ídem 
N«vacerrada... 
Villaconejos..., 
ídem. . . . . . . . 
V i ' ! ¡r r r t c . . 
Torres 
Moraleja , 
ídem 
Navalcarncro.. 
ídem 
ídem. , 
Min.llores , 
Ídem. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica... 
Ídem 
í d e m . . . . . 
ídem . . . . 
Ídem 
Ídem.. . . 
ídem.. . . 
Ídem. . . . 
Ídem 
Mcm 
'dem 
Ídem 
Mcm 
Ídem. 
Ídem 
Klein . . 
Ídem 

TERMINO. 

Collado 
ídem 
Los Molinos 
Ídem 
H'Tttleza , 
Na va cerrada 
Villaconejos....., 
Mein 
Valdaracctc 
Torres 
Moraleja 
ídem. . . . . . . . . 
Navalcarncro.... 
ídem , 
ídem 
Manzanares 
ldc:n 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Estado. 
Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem 
ídem 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Idera. 
Ídem. 
Ídem. 

I M P O R T E . 

Pesetas céntimos. 

377*88 
183* 13 
250<25 

27*50 
81*38 
57*50 
62*50 
40*22 
88 

7*52 
31*25 

102*03 
7*50 
6*50 
3*13 

1.500 
700 

Madrid 2G de Febrero de 1 8 8 2 . - E 1 Administrador de Propiedades i Impuestos, Nicolás García. 

Ayuntamientos. 

D. Gregorio Calvo Tejera, Teniente de 
Alcalde del Ayuntamiento constitucio
nal de üalupa<rar, y como tal encarga
do de los procedimientos contra el ex-
Ayuntamiento de esta villa en el año 
de 1874^78 por alcance de cuentas. 

Hago aaber que por providencia de 
este dia. dictada en el expediente segui
do contra los individuos que compusieron 
el Ayuntamiento de esta villa y Deposi
tario en el Rfiú económico d«* 1K74 i't 7ó , 
v para reintegrar al feudo, municipal de 
las cantidades á que se contraen loa te¡ :i-
ros puertos á la euenta extraordinaria*de 
dicho año, se sacan á pública subasta el 
dia 27 del corriente mes las fincas de la 
propiedad de aquellos que con su situa
ción . cabida, linderos v tasación dada 

por los peritos nombrados al efecto se 
describen á continuación: 

fíient* de D. Valentín Lázaro, McnhU. 
Una tierra <m la Venta Nueva, de LO fa

negas tercera, cultivo; linda S. y M. Fonda 
Nueva, P. carretera, y N. arroyo de los Al-
pa'.antos; tasada en 1.250 pesetas. 

Otra idera en la Pradera Grande, de cua
tro fanecas tercera, cultivo: linda S. arroyo, • 
M. y O." otra de la parte, y N. José Alonso; I 
tasada en 500 pesetas. 

Otra al mismo sitio, de ocho fanegas ter
cera, cultivo: linda S. otra de la parte, M. 
Rufino Greciano, P . camino, y N. Mateo 
Andrés: tasada en 1 ¿000 pesetas. 

Otra al mismo sitio, de 10 fanegas terce
ra, cultivo: linda S. .Tose Alonso, M. Mateo 
Andrés, P. ciuñnu, y N. Pradera Grande; 
tasada en l.5«»u pesetas. 

Otra al mismo sitio, de ocho fanegas ter
cera, cultivo; linda S., M. y P. tierra de la 
parte, y N. Pradera Grande; tasada en 1:000 
pesetas. • 

Otru al mismo sitio, de cinco fanegas ter
cera cultivo: linda S., M. y P. otra de la 

parte, y N. camino de la fuente, Monte de 
Cabeza Rubí..; tasada en 625 pesetas. 

Otra al sitio del Guijo, de 10 fanegas ter
cera, cultivo: linda S. y M. José Alonso, P. 
Corzo del Guijo, y N. "Félix Miguel: tasada 
en l .25<» pesetas 

Un herrén, titulado de la Casa de Cuesta, 
de nueve celemines segunda, cultivo: lin
da S. camino de la Fuente, M. Santiago 
Cuesta, P. calle de la Veracruz, y N. Euse-
blo Miguel; tasada en 143 pe>etas. 

Otra idem, denominada de la Fraquilla, 
de cuatro celemines segunda, cultivo: linda 
S. (j.ibriel Miguel, M. Genaro Miguel, P. 
Eusebio Miguel, y N. calle a la carretera: 
tusada en »»6 pesetas 66 céntimos. 

Una tasa calle de la Veracruz, núm. 4: 
linda derecha calle pública. Izquierda Ma
nuel García, y espalda el mismo; tasada en 
1.5ou pesetas. 

Un molino harinero con dos piedra» en 
la margen del rio Guadarrama: linda por sus 
cuatro puntos con terreno del común; tasado 
en 13.425 pesetas. 

Bienes de D. Dionisio Zamorano, Concejal. 
Una tierra á la Fonda Nueva, de cuatro 

fanegas tercera, cultivo: hnda S. camino, M. 
Antonio Unach, P. prado de Cercedilla, v 
N. carretera; tasada en 500 pesetas. 

Otra en Vmatea.de cuatro fanegas tercera, 
ltivo: linda S. y M. D. Antonio Uñach, P 
royo, y N. camino; tasada en 500 pesetas. 

cu 
arro iiwx.ua c u . i"o pesetas, 

lín herrén al sitio de las Gallinczas, de 
dos fanegas tercera, cultivo: linda S. campo 
abierto, M. Calixto Greciano, P. camino, y 
Norte Pío Alonso; tasado en 250 pesetas. 

Un herrén del Moral, de dos celemines 
segunda, cultivo: lindaS. calle del Comercio, 
Mi la que cruza á esta, P. calle de los Vo
luntarios, y N. Julián Zamorano; Usado en 
21 pesetas. 

Una suerte á la Encina del Potro, de seis 
fanegas tercera, cultivo: linda S. v M. campo 
abierto, P. Francisco Lázaro, y N. carretera; 
tasada en 750 pesetas. 

Otr» al Barrizal, de cuatro fanegas terce
ra, cultivo: linda ?>. y p . José Alonso, N. rio 
Guadarrama, y M. Anastasio Moreno; tasada 
en 500 pesetas. 

Un prado denominado del Pino, de dos 
fanegas tercera, pastos: linda S. calleja, M. 
eras de San Gregorio, P. calleja de Fuente 
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Álamo, y N. Francisco Escohotado; tasado 
en 60u pesetas. 

Mitad de una casa calle de las Procesio
nes, con pajar accesorio, nútn. 5: linda dere
cha Valentín Lázaro, izquierda Gaspar Za« 
morano, y espalda calle pública; tasada en 
225 pesetas. 

Bienes de D. Francisco Escokotndo, Concejal. 
Mitad del herrén de Mingo, de seis ce

lemines tercera, cultivo: linda S. Gregorio 
Calvo, M. la otra mitad, P. calleja de la Ra
mona, y N. María Tomás; tasada en 62 pese
tas 66 céntimos. 

Dos suertes unidas en el sitio de la Teje
ra, de ocho fanecas tercera, cultivo: lindan E. 
y N. camino á l'uentc del Puerco, M. María 
Tejera, y P. Mariano Alonso; tasadas en 
1.000 pesetas. 

Un terreno al sitio de Panaderos, de tres 
fanegas tercera, cultivo; linda S. Dionisio de 
Castro, M. camino a la Tijera, P. Andrea Es
cohotado, y N. Telcsforo Miguel; tasado en 
375 pesetas. 

Unas suertes al sitio de los Gamones, de 
1S fanegas tercera, cultivo: lindan S. camino, 
M. Euscbio Miguel, P. Andrea Escohotado, 
y M. Anastasio Moreno; tasadas en 2.250 pe
setas. 

Otra en Corralcjo Blanco, de tresfanegas, 
cultivo: linda S. Raimundo Lázaro, M. In
dalecio Rubio, P. y M. camino del Pardillo; 
tasada en 375 pesetas. 

Un prado denominado del Pino, de una 
fanega seis celemines tercera, pastos: linda 
S. calleja, M. Dionisio Zamorano, P. Víctor 
López, y N. Antonio Greciano; tasado en 
450 pesetas. 

Un cercado titulado de San Gregorio, de 
cuatro fanegas tercer.;, cultivo: linda 5. Prado 
de la Virgen, M. arroyo de San Gregorio, 
P. calleja del Pino, y N. campo abierto; ta
sado en 5')0 pesetas. 

Una tierra en Vinatca, de caber cuatro 
fanecas, cultivo: linla S. arroyo, M. unión 
de los dos arroyos, P. el de las Minas, y N. 
D. Antonio Uñach: tásala en 500 pesetas. 

Otro cercado, titulado del Linircjo, de 
caber dos fanega* tercera, cultivo: linda S. 
calleja, M. Natalio Martinez, P. camino á 
Madrid, y N. Calixto Greciano; tasado en 
250 pesetas. 

Una tierra al Cerro Barrero, de tres fa
negas tercera, cultivo: linda S. carretera, 
M-el cerro, y N. arroyo; tasada en 375 pe
setas. 

Bienes de D. Mateo Andrés,Concejal. 
Un cercado en Navatornera, de cinco fa

negas tercera, cultivo: linda S. rio Guadar
rama. M. Fermín Rodríguez, P. campo 
abierto, y N. Toribio Sánchez; tasado en 
625 pesetas. 

Un herrén en el Puente Nuevo, de dos 
fanegas tercera, cultivo: liúda S. y M. cam
po abierto, M. Félix López, y P. Genaro 
Greciano; tasado en 25'J pesetas. 

Otro al mismo sitio, de seis celemines ter
cera, cultivo: linda S. calleja: .M. campo 
abierto, P. y N. Ignacio Carralon: tasado en 
63 pesetas 33 céntimos. 

Un herrén en la Vcracruz, de una fane
ga seis celemines tercera,-cultivo: linda S. y 
M. calleja, N. carretera, y P. .luana Luis; 
tasado en IS7 péselas 6t> céntimos. 

Una cerca en Navalahija, de cuatro fane
gas tercera, cultivo: linda S. Eugenio Gon
zález, M. campo abierto, P. Isidoro Gre
ciano, y Ñ. Feliciano Fernandez; tasada en 
50O pesetas. 

Otra idem en el arroyo de las Panderas, 
de una fanega seis celemines tercera, cultivo: 
UndftS, Pilar Alvarez, M. Cándido Sánchez, 
P. campo abierto, y N. Félix Miguel; tasada 
en \hl pesetas CÓ céntimos. 

L'na tierra en Pr«lcra Gran le, de cinco 
fanegas tercera, cultivo: linda S. José Alonso, 
M. y N. Valentín Lázaro, P. camino de la 
Pradera Grande; tasada en 625 pesetas. 

Otri al mismo sitio, de cinco fanegas ter
cera, cultivo: lin la S., P. y N. José Alonso, 
y M. camino; tasada en 625 pesetas. 

Otra en la Ventilla, de cinco fanegas ter
cera, cultivo: linda S. María Tomás, M. ar
royo de las Minas, P. y N. D. Pedro Baz Co
ria; tasada en 625 pesetas. 

Otra al Sapillo, de cioco fanegas tercera, 
cultivo: linda S. y N. camino, M. arroyo del 
Sapillo, y P. D. Pedro Barbería; tasada en 
r»25 pesetas. 

Otra al arroyo de las Minas, dedos fane
gas tercera, cuít.v : linda S. y N. arroyo, 
M. Pedro Barbería, y P. Ge.iaro Greciano; 
tasada en 250 pesetas 

Otra al Sapillo, de dos fanegas tercera, 
cultivo: linda S. Ju iñ Serrano, M arroyo, P. 
Pedro Barbería, y N. Hilario de Castro; ta
sada en 25(1 pesetas. 

l'n herrén denominado de la Cuerda, de 
dos fanegas tercera, cultivo: linda S. Carril, 
ML, P. y^N. campo abierto; tasado eu 25u 
pesetas. „ , , , 

Un pr ido titulado del Pobo, de dos fane
gas tercera, pastos: linda S. Francisco Rubio, 

M. Andrea Escohotado, P. y N. Telesforo 
Miguel; tasado en 600 pesetas. 

Una cerca del Barrizal, de dos fanegas ter
cera, pastos: linda S. José Alonso, M. Fermín 
Rodríguez, P. Félix López, y N. Mateo Gre
ciano; tasada en 600 pesetas. 

Una casa calle de los Voluntarios, núme
ro 10: linda derecha otra del mismo, izquier
da Juan Andrés, y espalda Raimundo Lázaro; 
tasada co 375 pesetas. 

Otra en la misma calle, núm. S: linda de
recha Pedro González, izquierda y espalda 
Mateo Andrés; tasada en 150 pesetas. 

Otra casa, taberna, calle de los Cantos, 
número 2: linda derecha Francisco Pra, iz
quierda calle pública, y espalda calle de los 
Cantos; tasada en 300 pesetas. 

Un pajar, calle tic Torrclodones: linda 
derecha Norberto Martinez, izquierda calle 
pública, y espalda Andrés Guadaño; tasado 
en 75 pesetas. 

Bienes de D. Isidoro Andrés, Concejal. 
Un prado, titulado de Fuente Álamo, de 

una fanega tercera, cultivo: linda S. Calleja, 
M. Mariano Alon-o, P. y N. Antonio Uñach: 
tasado en 200 pesetas. 

Un cercado, titulado Arroyo de las Hi
gueras, de caber tres fanegas,' cultiv.»: linda 
S. Félix L .pez, M. arroyo, P. y N. cañadas; 
tasado en 375 pesetas. 

Una tierra al sitio de la Usera, de caber 
cuatro fanegas, cultivo: linda S. camino, M. 
Antonio Uñach. P. Pedro Barbería, y N. ar
royo de la Usera: tasada en 5ti() pesetas. 

Otra de cuatro fanegas, cultivo: linda S. 
camino de ¡as Viñas, \ í . Pedro Martine , 
P. y N. Ignacio Martines; tasada en 500 pe
setas. 

Otra al mismo sitio que la anterior, de 
cuatro fanegas tercera, cultivo: linda S. Ca
mino de las Viñas, M. Ignaei > Mirí i)"z, P. 
arroyo de la Usera. y S. camino Viejo; ta
sada en 500 pesetas. 

Una casa calle de J u a n Fraile, número 
lS.de planta bija con c o m í : linda dere
cha dicha calle á San Grcg"rio, izquierda 
Félix Miguel, y espalda calle del Ejidillo; 
tasada cu 225 pesetas. 

Bienes de I). Rufino Greciano, Concejal. 
Una tierra al sitio denominado CcrceJilla, 

de cinco fanegas seis celemines tercera, cul
tivo: linda S. carretera, M. Francisco Lázaro, 
l \ prado de Cercedilla. y N. Félix Miguel: 
tasada en 0S7 pesetas (¡6 céntimos. 

Otra al otro laalo del rio, de dos fanegas 
seis celemines tercera, cultivo: linda S. y S. 
Silvcrio Rubio* M. francisco Lázaro, P.Félix 
Miguel; tasada en 312 pesetas 66 céntimos. 

Otra en los Alpalantes, de tres fme-
gas tercera, cultivo: lin la S. Francisco Pra. 
Al. Francisco Andrés, P. y N. Ignacio Mar
tínez; tasada en 375 pesetas. 

Un herrén, titulado de la Agujera, de 
una fanega tercera, cultivo: linda Juan Mar
tin, M. campo abierto, P. y N. rio Gua
darrama; tasado en 125 pesetas 50 céntimos. 

i)tro idem al 1 jidillo, de una fanega ter
cera, cultivo: linda S. y M. camino y VfctOC 
López, P. la Casil la, y N. Julián Greciano; 
tasado en 125 pesetas f»0 céntimos. 

Otro al sitio de la Ramón», de dos celemi-
ucs tercera, cu tivo: linda S. y M. calleja y 
Gaspar Miguel, P: y N calleja á la Ramona; 
tas.ido cu i7 peseta* 33 céutimos. 

Otro al Pucutc Nuevo, de dos fanegas 
tercera, cultivo: linda S. Prado Grande, •!. 
herrén de la forre, P. f?rro-cirri!, y X. Víc
tor López: tasado en 250 pesetas. 

l.'ua t.errra en Peíuliueea. de dos fane
gas tercera, cultivo: linda S. f rro-c»rrii, M. 
Juliana Polo, P. ls »l» -l t* <rrasco, y X. rio 
Guadarrama; tasada en 25u pesetas. 

Otra en bis Cuerdas, dj <\n fanegas ter
cera, cultiva: linda S. Santiago Cuesta, M. 
Fumcisco Escohotado. P. Pedro Miguel, y 
N. término de Villalb;:; tasada en 250 pe-

! setas 
Otra en Vinatea.de ocho f-neg; > tercen, 

cultivo: iinda S. Antonio Uñach, M. Francis
co Pra, P. Francisco EscohotaJo, y X. Pedro 
Barberu; tasad i en 1.000 pesetas. 

Un prado, denominado del Toriel, ele una 
fanega tercera, cultivo: linda S. Esteban Gre
ciana, M. v P. carretera, y X. Julián Peral; 
tasido en í 25 peset <s ñu céntimos. 

Otro prado, denominado de I a Tejerá, de 
una fanega tercera, p i tos ; lin la S. camino, 
M. Gaspar Zsifl» r*U©, P. y X Cándida Sán
chez: tasado en 800 pesetas. 

Una casa cali»; de Guadarrama, núm. 2, 
y pajar accesorio: l\ ida derecha cementerio, 
izquierda Estaban Greciano,*y espalda Cándi
da Hernán: tasada en !.Y> pesetas. 

Mitad de una casa calle -le Juan Fraile, 
número 1: linda derechi Telcsforo Miguel, 
izquierda Isidoro Andrés, y espalda el Ejidi
llo; tasada en 75 pesetas. 

Bienes de D. Toribio Sancha, Concejal. 
Un herrén al s tío >lel Molino, de cuatro 

fanegas tercera, cultivo; linda S. rio Gua
darrama, M. Mateo Andrés, P. campo abier

to, y N. camino del Molino: tasado en 500 
pesetas. 

Un cercado al sitio de las Cuerdas, do ca
ber cuatro fanegas tercera, cultivo: linda S. 
y M. Pedro Zamorano, P. campo abierto, y 
N. Mateo Andrés; tasado en 500 pesetas. 

Mitad de casa plaza de la Iglesia, número 
1: linda derecha Mateo Greciano, izquierda 
y espalda Indalecio Rubio; tasada en 525 pe
setas. 
Bienes de 1). Fernando Martinez. Concejal. 

Una tierra al sitio fie Paraderos, de dos 
fanegas tercera, cultivo: linda S. Andrea Es
cohotado, M. Carlos Pra, P. Francisco Es
cohotado, y X. Dionisio de Castro; tasada en 
250 pesetas. 

Un cercado en Xido de Águila, dccui.tr o 
fanegas tercera cultivo: linda S. parte de 
Victoria Greciano, M. Pedro Greciano, P. y 
N. calleja; tasado cu 5"0 pesetas. 

Un herrén en la cuesta de la Mina, de 
dos fanegas tercera, cultivo: linda S. y Mi 
calleja del Molino. P. Manuel Calvo, y N. 
Antonio l ' íneh; tasado en 250 péselas. 

Un cercado, titul.ido de la Calzorra, «le 
seis fanega*- tercera, cultivo: linda S., M., P. 
y X. cimpo abierto; tasado en 75n pesetas. 

Mitad ucl pajar calle del Calvario: linda 
derecha calle pública, izquierda Francisco 
Escohotado, y espalda Francisco Pra; tasada 
en 75 pesetas. 

Mitad de los corrales de Fuente del Sol
dado: linda X. Calixto Greciano, S., M. y l\ 
terreno del común; tasada en 75 pesetas. 

Bienes de D. F'lietan» Fernandez, 
l)eposii>trio. 

Una casa calle de los Voluntarios, núme
ro 0: linda derecha y espalda Francisco de 
Avcrastury, izquierda y frente coirla dicha 
Calle; ta<a<i;i en l'i i pCSCtaS. 

Otra cas.i calle de Colmenarejo. número 
6: linda derecha Cao llda Sánchez, izquierda 
corral de. Pedro Sánchez, y espabla Evaristo 
Greciano; tasóla en 2?.*> p-setas. 

Otra casa calle de ios Voluntarios, núme
ro 5: linda derecha Feliciano Fcru íulcz. iz
quierda Feliciano Calleja, y espalda Felicia
no Fernandez; tasada eu 525 peset :s. 

La subasta tendrá lugar el día seña
lado, de diez á doce de la mañana, en las 
casas consistoriales, bajo mi presidencia 
y con asistencia del Comisionado que en
tiende eu la práctica de estas diligencias. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores; advirtiendo que no so admi
tirá postura que no cubra las dos terce
ras partos de la tasación. 

I lalapagar 7 dfi Mar/.o do 1882.= E1 
Tenieute Alcalde, Gregorio Calvo.=Por 
su mandado, el Comisionado, Xazario 
Sánchez* 

M>l¡r:iflore« t l e l u S i e r r u 
Estando en el caso do proceder á la 

formación de apéndice de riqueza dé esta 
localidad, y ojue bu de servir de base para 
el repartimiento de la contribución tt-rri-
torial de esta localidad, referente al 
próximo año económico <1" 1SK2 á lss:t. 
se hace indispensable que todo contri-
bu vente! q.uc haya ejntérimentando alte
ración eu su partida por baja ó al/.a lo 
manilieste en la Secretaría de este Aynii-
Tamiento durante fl| termino de 3<> dias, 
exhibiendo el titulo inscrito eu que funda 
su alterac{on{ bajo el concepto que pasad 1 

sin verificarlo no será oído. 
Miradores de la Sierra !<• de Marzo de 

' 1882.=*E1 Alcalde. TibUrCÍO Esteban.— 
De su orden. ItuiinoOsctc. Secretario. 

Providencias judicial 

:.L/luADOS DE PKUlEftA INSTANCIA 

.tí adrf d . — D e c a n a t o . 
En virtud de providencia del señor 

Juez Decano de los de primera instancia 
de esta Corte, por el presente se hace sa
ber el fallecimiento del Procurador de es
te Colegio D. Manuel García Muñoz, y 
asirnismo que se ha señalad'» »-l t 'r:niiio 
de seis meses para que se preseiit-u en 
forma en este Decanato las -reclamacio
nes que puedan hacerse contra la lianza 
constituida por aquel: bajo apercibimien
to que de no verificarlo loa que se crean 
con derecho á ello, les j«arará el perjuicio 
que ha va lugar. 

Madrid 13 de Marzo de 1882. = 
Y. 13.'= El Juez Decano, Malla .=El 

Secretario, Francisco Jiménez do la 
Torre. 155 

• ¿ a t i n a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia de nuevo la venta en publica su
basta de un solar señalado con la letra 
G *•*, sito en el terreno conocido con el 
nombre de Pozos de la Nieve, á la dere
cha de la calle de Fucncarral de esta Cor
te, que comprende 07.") metros 77 centí
metros, equivalentes á 8.001 pife í>8 cén
timos, tasado en 60.830 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 19 de 
Abril próximo, y hora de la una, en la 
audiencia de este Juzgado; y se advierte 
que no se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la tasación, y que para hacer 
licitación habrán de consignarse previa
mente 1.000 pesetas en la Escribanía. 

Madrid 11 Marzo de 1882.= V.° B.°=s 
Rodríguez Uoda .= El Escribano,^ Luis 
Esrobar. 1:>3 

Dirección general do Correos y 
Telégrafos. 

En virtud de lo dispuesto por Heal 
orden de 3 del aetual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 1 d e l mes de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, para 
la 'adquisición en pública subasta de las 
sacas, mochilas, carteras y maletas que 
se neceéitaa pnra el envase de la cor
respondencia durante el año económico 
de 1882 á 1883. habiéndose presupuesta-
do en 9.11 i) pesetas el referido material 
de objetos de cuero y lona. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por Seal decreto de 27 de 
Febrero de 1852. en Madrid ante la Di
rección general de Correos y Telégrafos, 
situada en el local que ocupa en la calle de 
Carretas, núm. 10: hallándose de mani
fiesto en la misma, para conocimiento del 
público, el pliego de condiciones corres
pondiente y los modelos de dicho ma
terial. 

Las proposiciones so nrosentarán en 
plieL! - v m l«>s.arro_rlánilo>eexactamen
te al siguiente modelo, y la cantidadQJQQ 
ha ele consignarse previamente corno ga
rantía para tomar parte eu esta Subasta 
será de 4Ó0 pesetas cu dinero ó en valo
res públicos al tipo que previenen las dis
posiciones vigentes. En el caso que re
sultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los 
términos que marca el pliego de condi
ciones. 

Madrid 0 de Marzo de 1882.=E1 Di
rector general, Cándido Martinez. 

Modelo ié proposición» 
D \ c r ino de que rruue cuan-" 

tas Circunstancias exige la ley para repre
sentar cu actos públicos, por sí mismo 

ó á norAbre de D vecino de V a" 
ra lo que se hulla debidamente autoriza
do ' , hace presente, queimpuesto del anun
cio inserto en la | iacefa de Midriir 
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de ..risos de esta localidad;, fecha , y 
de cuantas condiciones y requisitos se 
previenen en el plic&Ó de Condiciones 
para la subasta ael material <le»euvsiso 
para la conducción de la corresponden
cia QUC se necesite en la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafo?, so compro
mete á coustruirlo y entregarlo en la Di
rección general citada al precio siguiente: 

Precio 
(I- cada pieza. 

gagas número 1. 
Mem núm. 2 . . . 
Ídem j iúm. 3 . . • 
Ídem uúm. 4 . . . 
Ídem núm. 5. . . 
ídem núm. 0. . . 
Mochilas II. . . . 
í d e m / 
Carteras J . . . . 
Maletas D . . . * 
Ídem E. 

(Fecha y firma. 

MADRID, 1SS2.—Imprenta «3il Hospicio. 
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